
	
  

Quito, 11 de febrero de 2015. 
 

 
 
ASUNTO: Desarrollo de talleres de inducción como apoyo a los estudiantes de 
tercero de bachillerato en la preparación del Examen Nacional para la  
Educación Superior (ENES) 
 
 
Señor  
Rector de la Institución Educativa 
 
De nuestras consideraciones: 
 
En el marco de la meta “Educación para la vida”, el Ministerio de Educación 
realizó el lanzamiento del Taller de Inducción para el Examen Nacional para la 
Educación Superior (ENES), de la Secretaría de Educación  Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación (Senescyt). 
 
Para apoyar el ingreso de los estudiantes a la universidad, en las instituciones 
educativas fiscales de Bachillerato, de régimen Sierra, se pondrá a disposición 
el taller de inducción. El mismo está dirigido a los estudiantes de 3er. curso de 
bachillerato, que se hayan inscrito en el ENES, del 21 de marzo del 2015.  
 
Quienes estén inscritos en el ENES pueden acceder al taller sin necesidad de 
un nuevo registro. Sin embargo, deberán acercarse a su Institución Educativa 
con la cédula de identidad para la asignación de los horarios de trabajo 
presencial. Este taller es totalmente gratuito. 
 
El mismo estará coordinado por profesionales del Departamento de Consejería 
Estudiantil – DECE (Psicólogo Educativo, Psicólogo Clínico o Trabajador 
Social), según el número de estudiantes de su establecimiento, en caso de no 
contar con los profesionales del DECE, se deberá designar a docentes de 
tercer curso de bachillerato para que se capaciten el equipo del Sistema 
Nacional de Nivelación y Admisión – SNNA y luego acompañen a los 
estudiantes. 
 
El taller de inducción se desarrollará bajo dos jornadas de trabajo: la presencial 
y la autónoma. 
 
Trabajo presencial: En las instituciones educativas los estudiantes dispondrán 
de equipos de informática con acceso a internet, en jornadas de 2 horas 
diarias, en diferentes horarios, de lunes a sábado hasta el 20 de marzo. 
 
 
 
 
 



	
  

 
 
 
 

Horario de  
tutoría presencial 

 
 
Lunes a Viernes 

Matutina 
08:00 a 10:00 
10:00 a 12:00 
12:00 a 14:00 
Vespertina 
14:00 a 16:00 
16:00 a 18:00 

 
Sábados 

Matutina  
08:00 a 10:00  
10:00 a 12:00  
12:00 a 14:00 

 
Durante el trabajo presencial, el profesional del DECE abordará aspectos del 
Sistema de Educación Superior, componentes de la prueba y ejercicios 
prácticos a través de la plataforma “Jóvenes” de la Senescyt. Además tendrá la 
oportunidad de realizar ejercicios con pruebas reales para familiarizarse con el 
manejo del instrumento, tiempos y estructura de la misma. 
 
Trabajo autónomo: Cada semana los estudiantes tendrán que realizar 
actividades complementarias en casa, las mismas que están orientadas a 
reforzar lo abordado en el taller presencial. 
 
Contarán con orientaciones para su trabajo autónomo, las mismas permitirán 
reforzar los ámbitos de razonamiento verbal, numérico y abstracto, a través de 
ejercicios prácticos. También podrán continuar con ejercicios de la plataforma 
“Jóvenes” de la SENESCYT. 
 
Se entregará material suficiente para que los estudiantes puedan practicar 
hasta 4 horas diarias (incluidos sábados y domingos).  
 
Por lo expuesto, requerimos que de manera urgente se identifique a los 
docentes que asistirán a la capacitación para los talleres, es importante indicar 
que los docentes que se capaciten y que luego realicen el 
acompañamiento en el taller serán reconocidos con el pago de horas 
extras a su trabajo de la jornada pedagógica. 
 
Para cualquier inquietud comunicarse con el distrito al cual su institución 
pertenece o bien a Planta Central con Silvia Benavides al correo electrónico: 
silvia.benavides@educacion.gob.ec 

Seguros de que contaremos con su colaboración. 
 
Atentamente, 
 
 
María Elvira Aguirre B. 
DIRECTORA NACIONAL DE ESTÁNDARES EDUCATIVOS 


